
                                                    QUILMES, 17 de febrero de 2009 

 

 

  VISTO el expediente Nº 827-1272/08, y  

 

  CONSIDERANDO: 

  Que mediante el expediente del Visto se tramitó y se aprobó la 

oferta académica de las Carreras pertenecientes al Departamento de Ciencias 

Sociales, para el ciclo lectivo 2009.   

   Que en virtud del pedido realizado por los Directores de Carrera, 

cuyo texto se adjunta, resulta necesario introducir algunas modificaciones a la 

oferta académica de la Licenciatura en Ciencias Sociales y de la Licenciatura 

en Terapia Ocupacional para el 1º cuatrimestre de 2009. 

  Que la Comisión de Asuntos Académicos del Departamento de 

Ciencias Sociales ha emitido despacho con criterio favorable    

 

 

  Por ello, 

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL 

DEL DEPARTAMENTO DE CIENCIAS SOCIALES 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1º.- Incorporar a las ofertas académicas de las Licenciaturas en  

Ciencias Sociales y en Terapia Ocupacional, correspondientes al ciclo lectivo 

2009, las modificaciones que se detallan en el Anexo que forma parte de la 

presente Resolución.     

ARTICULO 2º.- Regístrese. Comuníquese y archívese.  

 

RESOLUCIÓN (C.D.) Nº   005/09 

 
Firmado por: Dr. Martín Becerra 

Director del Departamento de Ciencias Sociales 



ANEXO 
 
 

Licenciatura en Ciencias Sociales 
Área Núcleo Curso Profesor Horario Cupo 

Sociología Obligatorio 
Seminario de 

Investigación Sociológica 
Beatriz Whele 

Horario anterior 

Lunes  y jueves de 
15 a 17.30 

 

Horario 

modificado 

Lunes de 15 a 17.30 
Miércoles de 17.30 a 

20 

45 

 
 
 
 

 
 
 

Licenciatura en Terapia Ocupacional 
Áño/ 
Cuat. 

Curso Comisión A Comisión B Comisión C Comisión D 

4º Año 
  8º Cuat. 

Organización y 
Administración en 

Terapia ocupacional 

Horario anterior 

Martes 18:00 a 22:00 
Prof. Andrea Camún 

(alumnos 45) 
 

Horario modificado 

Martes 8:00 a 12:00 
Prof. Andrea Camún 

(alumnos 45) 

 

 

 

 
 
 

 


